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PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.
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4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65
Por tres id.... 6

Un número... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 248.)

COmSION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
en el corriente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca-

grarnos.............................. 0'25
Idem de cebada de 4 kilo

gramos.......................... 0*76
Idem de paja corta de 6 ki

logramos....................... 0*30
El litro de aceite.................. 1*10
El kilogramo de carbón.... 0*08 
El kilogramo de leña.......... 0*03
El kilogramo de paja larga. 0*05

Burgos 2 de Septiembre de 1893. 
—El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. =E1 Comisario de Guerra, 
Manuel Balaguer —P. A. D. L. G. P. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Impuesto del 1 por 100 sobre los 
pagos g 5 por 100 sobre las amor

tizaciones de la Deuda publica.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 16 de Agosto pró
ximo pasado, aparece publicado el 
siguiente Real decreto:

«En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto reglamento para la impo
sición, administración y cobranza 
de los impuestos de 1 por 100 
sobre pagos y 5 por 100 sobre las 
amortizaciones de laDeudapública, 
el cual regirá con cáracter provi
sional hasta que, oído el Consejo 
de Estado en pleno, se dicte el de
finitivo.

Dado en San Sebastián á diez de 
Agosto de mil ochocientos noven
ta y tres.=MARIA CRISTINA. — 
El Ministro de Hacienda, Germán 
Gamazo.

REGLAMENTO 
provisional para la administración y co

branza de los impuestos de 1 por 1OO 
sobre los pagos que verifiquen las cajas 
del Estado, de las Diputaciones provin
ciales y de los Ayuntamientos, y 5 por 
100 sobre las amortizaciones en sorteo 
de la deuda pública.

CAPÍTULO PRIMERO

Impuesto sobre los pagos consig
nados en los presupuestos del Es

tado.
Artículo l.° Los pagos que se rea

licen con cargo á los créditos con
signados en los presupuestos gene
rales del Estado y no tengan por 
objeto satifacersueldos personales, 
se hallan sujetos al impuesto del 1 
por 100, creado por el art. 8.° de 
la ley de 30 de Junio de 1892, mo
dificado por el art. 39 de la de 5 de 
Agosto actual.

Art. 2.° Quedan exceptuados del 
impuesto del 1 por 100, según lo 
establecido en el párrafo segundo 
do art. 8." de la mencionada ley:

Primero. Los pagos que deban 
realizarse en el extranjero.

Segundo. Los referentes á con
tratos celebrados con anteriori
dad á la ley de 30 de Junio de 1892 
aunque la ejecución de los servi
cios tenga lugar posteriormente.

Tercero. Los jornales de los 

obrerosque utilice el Estado en sus 
obras, fábricas y dependencias.

Cuarto. Las cantidades que se 
entreguen por amortización de la 
Deuda pública.

Art. 3.° Parala aplicación de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
respecto de los pagos exceptuados 
del impuesto, se tendrán en cuenta 
las reglas siguientes:

Primera. Que conforme á lo re
suelto por Real órden de 19 de 
Agosto de 1892, no están sujetos al 
impuesto los reintregros en los 
sorteos de la Lotería nacional.

Segunda. Que conforme álo de
clarado por Reales órdenes de 19 
de Octubre de 1892 y 24 de Junio 
del corriente año, y lo que dispone 
el párrafo tercero, regla 6.“ del ar
tículo 39 de la ley de Presupuestos 
de 5 del actual, no están sujetos al 
impuesto, ni el capital, ni los in
tereses de la Deuda flotante, con
tratada ó que se contrate.

Tercera. Que tampoco lo están, 
según lo resuelto por Real órden 
de 4 de Noviembre de 1892, los 
gastos de recuñacion de la mone
da.

Cuarta. Que asimismo no lo 
están, con arreglo á lo prevenido 
por Real órden de 16 de Noviem
bre de 1892 el premio de expendi- 
cion de efectos timbrados que se 
abone por este servicio á la Com
pañía arrendataria de Tabacos.

Quinta. Que están exceptua
dos, conforme á lo declarado por 
Real órden de 30 de Noviembre de 
1892 los gastos de viaje de los 
Embajadores, Ministros residentes 
y demás funcionarios del Cuerpo 
Diplomático y Consular de España 
en el extranjero, así como los de 
instalaciones de casas y oficinas y 
material del mismo, aunque estos 
créditos no figuren en los capítu
los del «Personal» del presupuesto 
de gastos del Ministerio de Estado.

Sexta. Que conforme á lo re
suelto por Real órden de 10 de 
Marzo de 1893 están asimismo ex
ceptuados del impuesto:

1. ° Los contratos celebrados 
por tiempo indefinido antes de la 
publicación de la ley de 30 de Ju
nio de 1892, mientras subsistan sus 
efectos, siempre que consten en 
documento anterior y fehaciente.

2. ° Que los contratos que se 
hayan estipulado antes de l.° de 
Julio de 1892 por tiempo fijo, se 
entenderán exentos del impuesto 
durante el plazo convenido; pero 
que no lo están, y por tanto, que
dan sujetas al impuesto, las pró- 
rogas que tengan lugar por nova
ción expresa ó tácita de lo pactado.

Los contratos se entenderán ce
lebrados desde la fecha en que se 
haya verificado la subasta y se 
hayan presentado proposiciones, 
si respecto á alguno de ellos se 
hizo en su dia la correspondiente 
adjudicación.

3. ° Que se consideran jornale
ros para los efectos de la exención
4.“ del art. 2.°, los trabajadores 
que eventualmente obtienen su 
estipendio diario, y aun cuando no 
concurra esta circunstancia, las 
Hermanas de la Caridad, criados y 
sirvientes de las cocinas, salas, 
enfermería y otras dependencias 
de los Establecimientos benéficos; 
pero que no pueden tener el carác
ter de jornaleros los peones cami
neros.

4. ° Que no están sometidos al 
impuesto los pagos menores de 
una peseta, y los superiores á di
cha cantidad, en cuanto á la frac
ción inferior á ella por no existir 
moneda fraccionaria que represen
te el impuesto exigible.

5. ° Que los pagos por resultas 
de ejercicios cerrados, obligacio
nes que carecen de crédito legisla
tivo y las devoluciones por im
puestos extinguidos, se consideran 
exentos del impuesto, siempre que 
el servicio de que se trata haya 
sido realizado, ó el derecho que se 
abone, recurriendo antes del I.® 
de Julio de 1892.

6. ° Que también están exentos 
los pagos que se hagan á los Ayun



tamientos por suministros facilita
dos al Ejército y Guardia civil, 
por tener el carácter de anticipa
ciones reintegrables.

Art. 4.° Para la formalizacion 
dell por 100 exigible sobre los in
tereses de la Deuda pública que se 
satisfacen con aplicación á la Sec
ción 3.a de las Obligaciones gene
rales del Estado, la Contaduría 
general de la Deuda expedirá man
damientos de ingreso virtual con 
imputación al capítulo y artículo 
correspondiente del presupuesto; 
y estos documentos, cuyo importe 
equivaldrá á la parte que se pague 
en formalizacion, figurarán en las 
cuentas mensuales de Rentas pú
blicas que el expresado Centro ha
brá de rendir.

Art. 5.° La Casa de moneda, 
los establecimientos de minas, la 
Fábrica nacional del Timbre y en 
general todas las oficinas llamadas 
á verificar pagos á nombre del 
Estado, liquidarán y formalizarán 
los ingresos por el 1 por 100, ate
niéndose á las reglas contenidas 
en los artículos precedentes, salvas 
las modificaciones de tramitación 
que haga indispensable la organi
zación especial de las dependen
cias.

Art. 6.° Las oficinas que no 
rinden cuentas de Rentas públicas, 
formalizarán los valores de ambos 
impuestos, aplicando su importe á 
Movimientos de fondos, como re
mesas de la Caja de provincia, y 
expidiendo las consiguientes car
tas de pago. Estos documentos pa
sarán á la Administración para 
que expidan los mandamientos de 
ingreso por valores de dichos im
puestos y los de pago como reme
sas, formalizando al mismo tiempo 
el abono y cargo á la Tesorería, 
Pagaduría ó Caja provincial.

Art. 7.° Las Ordenaciones de 
pagos consignarán en los manda
mientos que expidan por servicios 
sujetos al impuesto, el importe 
del 1 por 100 correspondiente. 
Sin que resulte cumplido este 
requisito y bien liquidada la can
tidad en que consiste el tributo, 
los Interventores de las referidas 
dependencias se abstendrán de 
intervenir los mandamientos, sal
vo en los casos en que se trate de 
sumas exceptuadas en todo ó en 
parte del impuesto. Cuando esto 
ocurra, se expresará en los man
damientos de pago los motivos 
de la exención, y si ésta no alcan
za á la totalidad, se practicará la 
liquidación oportuna. Las Inter
venciones de Hacienda, antes de 
tomar razón de los mandamientos 
que hayan de satisfacerse, cuida
rán de que por la Teneduría se 
expida el correspondiente manda
miento de ingreso en forma
lizacion, que figurará en el Diario 
simultáneamente con el pago, el 
cual producirá salida material de 
caudales sólo por su parte líquida.

Art. 8.° Los mandamientos de 

pagos que se expidan por la Or
denación del Ministerio de la 
Guerra, por material, contendrán 
única y exclusivamente la can
tidad líquida á percibir en efec
tivo por los interesados ó Centros 
correspondientes, y el ingreso del 
impuesto del 1 por 100 se forma
lizará de la manera que actual
mente se formalice el impuesto 
sobre sueldos y asignaciones del 
Ejército y Guardia civil, según lo 
prevenido en las Reales ordenes 
de 22 de Julio de 1882, 13 de No
viembre de 1891 y Reglamento 
del impuesto sobre sueldos y asig
naciones.

Art. 9.° Los mandamientos que 
se expidan á justificar, tanto por 
ios Ministerios de Guerra y Marina 
como por los otros departamentos 
ministeriales, contendrán la can
tidad íntegra sin deducion del 1 
por 100, cuyo pago se acreditará 
al rendirse la cuenta justifidada 
del gasto, quedando obligados 
los perceptores á deducir bajo su 
responsabilidad de cada uno de 
los partícipes, la cantidad propor
cional á dicho tributo.

Art. 10. Los mandamientos re
ferentes á servicios contratados, se 
expedirán por las respectivas Or
denaciones de pagos de los Minis
terios por la cantidad íntegra, pero 
conteniendo la liquidación del tri
buto del 1 por 100, en la forma 
determinada por la Instrucion.

Art. 11. Los funcionarios, ofi
cinas ó establecimientos en car
gados de satisfacer ó abonar obli- 
ciones representadas por docu
mentos á formalizar, como son los 
billetes premiados de la Lotería 
Nacional, ó sean las ganancias de 
jugadores y el abono de comisio
nes á los Administradores y otros 
análogos, descontarán á los per
ceptores ell por lOOde la cantidad 
devengada, abonándoles, por lo 
tanto, solamente el líquido; que
dando á cargo de las dependen
cias respectivas donde el pago 
haya de formalizarse verificar las 
operaciones que procedan para 
que luzcan en sus respectivos con
ceptos.

Art. 12. Los Ordenadores é 
Interventores serán responsables 
solidarios del impuesto que no se 
haga efectivo, siempre que por 
dejar de cumplir lo dispuesto en 
el art. 7.°, se omita consignar en 
los mandamientos de pago la can
tidad á que ascienda el 1 por 100. 
Esta responsabilidad alcanza tam
bién á los Jefes que dispongan, 
intervengan ó verifiquen pagos de 
mandamientos expedidos por las 
Ordenaciones, sin que á la vez se 
efectúe el cobro del impuesto.

capítulo n.
Del impuesto de 5 por 1OO sobre las 
amortizaciones en sorteo de la Deu

da pública.
Art. 13. Conforme á lo dispues

to en el párrafo tercero, regla 6.a 

del art. 39 de la ley de 5 de Agosto 
actual, las cantidades que se sa
tisfagan en España con créditos 
del presupuesto del Estado, por 
amortización en sorteo de la Deuda 
pública, se hallan sujetas al im
puesto de 5 por 100.

Art. 14. El ingreso de las can
tidades que produzca este impues
to se formalizará por la Contadu
ría general de la Deuda en los tér
minos establecidos por el art. 4.° 
referente al 1 por 100 sobre pago 
de intereses de la Deuda pública.

CAPÍTULO III.

Impuesto sobre los pagos consigna
dos en los presupuestos provinciales 

y municipales.
Art. 15, Todos los pagos que se 

realicen con cargo á los créditos 
consignados en los presupuestos 
ordinarios, extraordinarios ó adi
cionales de las Diputaciones pro
vinciales y de los Ayuntamientos, 
y no tengan por objeto satisfacer 
sueldos personales, se hallan suje
tos al impuesto de 1 por 100.

Art. 16. Se exceptúa del im
puesto:

1. ° Las cantidades que los 
Ayuntamientos satisfacen por con
tingente provincial á las Diputa
ciones, puesto que son gravadas 
por el impuesto cuando se efectúe 
el pago por las últimas de las obli
gaciones á que se destinen.

2. ° Los haberes que se abonan 
á las nodrizas de niños expósitos, 
según lo declarado por Real orden 
de 9 de Agosto de 1892.

3. ° Los pagos que verifiquen el 
Estado, las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos por 
contribuciones territorial, impues
to de consumos, derechos reales, 
20 por 100 de propios, asignación 
de segunda enseñanza y cualquier 
otro impuesto ó derecho, con ex
cepción del timbre del Estado, 
puesto que este último se satisface 
del crédito de material, y este se 
halla sujeto al impuesto.

4. ° Para los efectos de la exen
ción del art. 2.° se considerarán 
jornaleros los trabajadores que 
eventualmente obtienen un esti
pendio diario y además, aun cuan
do no concurra esta circunstan
cia, lasHermanas de la Caridad,los 
criados y sirvientes de las cocinas, 
salas, enfermerías y otras depen
dencias de los establecimientos be
néficos y los pobres asilados que 
reciben gratificaciones.

El 1 por 100 sobre las atencio
nes carcelarias que se refunden 
en los presupuestosMunicipales de 
las cabezas de partidos, debe de
ducirse al satisfacer en estas los 
gastos de que se trata y no al salir 
los fondos de las Cajas de los de
más Ayuntamientos para evitar la 
duplicidad de pagos.

Art. 17. Las Diputaciones pro
vinciales y ios Ayuntamientos es
tán obligados á remitir á las Ad
ministraciones de Hacienda los 

documentos periódicos siguientes:
l.°,  dentro del primer mes de cada 
año económico, una copia literal y 
certificada del presupuesto de gas
tos; 2.°, en el mes de Marzo igual 
copia del presupuesto adicional 
que deben formar anualmente pa
ra las obligaciones que resulten 
pendientes de pago por fin de Di
ciembre, al terminar el semestre 
de ampliación del ejercicio anterior; 
y 3.°, en el primer mes siguiente 
á cada trimestre, certificación que 
acredite detallada y separadamen
te todos y cada uno de los pagos 
que con cargo á los créditos con
signados en el presupuesto pro
vincial ó en el municipal respectivo 
se hayan realizado en el trimestre 
anterior por cuenta del ejercicio 
corriente, del de ampliación ó de 
los que ya se hallen cerrados, sin 
omitir las que estén exceptuadas 
que deberán designarse y justifi
carse.

Art. 18. Siempre que las Dipu
taciones y los Ayuntamientos for
men presupuestos extraordinarios 
para cubrir atenciones imprevis
tas, para satisfacer alguna deuda 
ó para cualquier otro objeto que 
lo requiera, remitirán copia literal 
certificada de dicho presupuesto 
en los quince dias siguientes á la 
fecha de su aprobación.

Art. 19. Cuando las Adminis
traciones de Hacienda no reciban 
en los plazos fijados en los artícu
los anteriores los documentos ex
presados en los mismos, reclama
rán por medio del Boletín oficial 
el cumplimiento de este servicio, 
señalando un nuevo término, y 
transcurrido este se impondrán 
desde luego á los morosos las 
multas que correspondan dentro 
de los límites establecidos en el 
párrafo 16, art. 34 del reglamento 
orgánico de 5 del mes actual, en 
armonía con las disposiciones de 
las leyes Provincial y Municipal 
vigentes.

Si á pesar de este correctivo no 
se obtuvieren los documentos, el 
Delegado de Hacienda nombrará 
comisionados que pasen á reco
gerlos, devengando dietas que no 
excedan de 7 pesetas 50 céntimos.

Art. 20. Obtenidos que sean los 
documentos de que trata el art. 17 
y cuantos además demuestren la 
cuantía de los pagos hechos en 
cada periodo por las Diputaciones 
y Ayuntamientos, las Administra
ciones liquidarán los valores que 
por el impuesto correspondan á la 
Hacienda, sobre el importe de 
aquellos pagos en el periodo á 
que dichos documentos se refie
ran, fijando el oportuno cargo en 
la cuenta de cada Corporación.

Art. 21. Practicada la liquida
ción de lo que cada Corporación 
haya de satisfacer, que deberá te
ner lugar inmediatamente de ob
tenido el documento en que se 
funda, se pasará para su censura 
y toma de razón á la oficina inter- 



ventora, quedando á cargo de la 
TeSorería la de gestionar su cobro. 
Transcurridos quince dias sin que 
se efectúe á contar desde el en que 
e| derecho se liquide, expedirá la 
Tesorería los apremios contra las 
Corporaciones deudoras, cuyo pro
cedimiento ha de seguirse admi
nistrativamente en la forma esta
blecida ó que se establezca para 
realizar los débitos á favor de la 
Hacienda.

En los casos en que la liquida
ción que se practique altere el re
sultado de lo que según el importe 
de los pagos consignados en el 
documento facilitado por las Cor
poraciones deben satisfacer por el 
impuesto, ya porque las mismas 
incurrieran en error consignando 
como exenta alguna obligación 
que legalmente no lo esté, se noti
ficará el resultado á la Diputación 
ó Ayuntamiento interesado, á fin 
de que pueda hacer las alegacio
nes que á su derecho convengan.

Art. 22. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, y 
teniendo en cuenta que la-s Corpo
raciones provinciales y municipa
les deben abstenerse en absoluto 
de disponer de las cantidades que 
descuenten por el impuesto de 1 
por 100, constituyéndolas en de
pósito hasta su ingreso en las Ca
jas del Tesoro, los Delegados de 
Hacienda darán cuenta al Tribu
nal competente de toda distrac
ción, malversación ó aplicación 
indebida de los fondos de que se 
trata.

Art. 23. Sin perjuicio de que 
los agentes de la investigación de 
las contribuciones y rentas públi
cas ejerzan la misión investigado
ra que les está encomendada ó que 
se les encomiende, los Delegados 
de Hacienda, cuando las circuns
tancias justifiquen su necesidad, ó 
conveniencia, podrán acordar por 
sí ó á propuesta de la Administra
ción del ramo, que la comproba
ción se practique por el funciona
rio á susórdedes que estime opor
tuno, ya haya sido promovida por 
denuncia ó por iniciativa de la 
Administración, Las Corporaciones 
provinciales y municipales están 
obligadas á exhibir á dichos agen
tes ó funcionarios los libros, cuen
tas, presupuestos y demás antece
dentes que considere necesario 
consultar. Independientemente del 
procedimiento de investigación, y 
como dato previo al éxito de la 
misma, se concede facultad á la 
Administración para que, consul
tando las cuentas que rindan di
chas Corporaciones, y cuantos an
tecedentes pueda adquirir además, 
compruebe las certificaciones que 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
hayan facilitado para la exacción 
del impuesto.

CAPÍTULO IV.

Disposiciones generales.
Art, 24, Es pública la acción 

para denunciar las defraudaciones 
que se cometan en los impuestos 
de que trata esta instrucción, ocul
tando en los documentos que se 
faciliten á la Administración los 
créditos consignados en los presu
puestos de las Diputacionesy Ayun
tamientos ó los pagos verificados 
con cargo á los mismos y por otro 
medio cualquiera.

Art. 25. Las ocultaciones serán 
penadas con multa de un tanto 
igual al triplo de la cantidad de
fraudada, y cuando sean descu- 
biertasen virtud de denuncia, bien 
sea particular, bien de los funcio
narios encargados de la inspec
ción, el que la haya producido 
percibirá, cuando se realice, el 20 
por 100 de su importe.

Art. 26. El Gobierno, cuando 
medien circunstancias muy aten
dibles, podrá condonar las multas 
que se impongan, pero en ningún 
caso la parte que corresponda al 
Inspector ó al particular denun
ciante.

Art. 27. Los expedientes de de
volución á que dé lugar la recla
mación de cantidades ingresadas 
indebidamente por este impuesto, 
se instruirán y resolverán con ar
reglo al Real decreto de 25 de Fe
brero de 1890 y á la circular de la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado de 29 de 
Marzo siguiente.

Las demás incidencias y recla
maciones quedan sujetas á las re
glas generales de la ley de 19 de 
Octubre de 1879 y al reglamento 
de 15 de Abril de 1890 sobre pro
cedimiento administrativo.

Art. 28. Las dudas que ofrezca 
el cumplimiento de la presente 
Instrucción, serán consultadas con 
los Delegados de Hacienda y las 
que ocurran á los Delegados las 
someterán á la Dirección general 
de Contribuciones para que, según 
los casos, resuelva por sí ó pro
ponga al Ministerio lo que pro
ceda.

Madrid 10 de Agosto de 1893.= 
Aprobada por S. M.=E1 Ministro 
de Hacienda, Germán Gamazo.»

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y Corporacio
nes á quienes pueda interesar lo 
dispuesto.

Burgos l.° de Septiembre de 
1893.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

En cumplimiento de lo preve
nido por la Instrucción del im
puesto sobre carruajes de lujo de 
12 de Agosto próximo pasado, esta 
Administración invita á los vecinos 
del término municipal de Burgos 
que posean carruajes de lujo á que 
antes del dia 15 de este mes pre
senten en la misma declaración 
duplicada en la que se expresen 
los datos siguientes:

1. ° Número de carruajes de 
lujo que posean.

2. ° Denominación ó clase de los 
mismos.

3. " Número de los que piensan 
utilizar.

4. ° Si está construido para po
derse enganchar en él una sola 
caballería ó mas de una.

5. a Uso á que dedican (propio, 
alquiler, industrial ó agrícola )

6. ° Pueblo, calle y número en 
que están situadas las cocheras.

Al propio tiempo esta Adminis
tración advierte á los referidos po
seedores que de conformidad con 
lo preceptuado por el art. 26 de la 
Instrucción , serán considerados 
como defraudadores todos aquellos 
que no presenten la antedicha de
claración, siéndoles por tanto apli
cables la penalidad establecida 
por los articulas 27 y 28 de la ci
tada Instrucción.

Burgos 4 de Septiembre de 1893. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Vitoria.
D. Dionisio Fernandez de Retana, 

Juez de instrucción en funciones 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Miguel 

García y Vara, natural de Pancor- 
bo, provincia de Burgos, de 60 
años pastor y domiciliado en Ri- 
bavellosa, á su esposa Maria Gó
mez del Rio y sus hijos José y Jua
na García y Gómez, que se ausen
taron de dicho pueblo la noche del 
25 del pasado mes de Agosto, para 
que en el término de 10 dias se 
presenten en este Juzgado para 
recibirles declaración en la causa 
que instruyo por hurlo. Al propio 
tiempo se ruega y encarga á las 
autoridadades y agentes de policía 
la busca y captura de dichos suge- 
tos, y caso de ser habidos se les 
conduzca á disposición, de este 
Juzgado.

Dado en Vitoria á 2 de Septiem
bre de 1893.=Dionisio F. de Re
tana.=D. S. O., Vicente Pereda.

Valmaseda.
Requisitoria.

D. Juan Gómez Sainz, Juez de ins
trucción del partido de esta vi
lla de Valmaseda.
Por la presente hago constar 

que habiéndose detenido el dia 10 
del corriente á consecuencia déla 
sustracción de dinero y efectos 
verificada en la mañana de la mis
ma fecha en la casa de D. Ramón 
Maza, vecino de Santurce, un su- 
geto cuya estatura es menor de un 
metro 624 milímetros, que vestía 
traje oscuro, boina azul, alpargata 
cerrada del mismo color y tenía la 
barba cerrada, sin afeitar como de 
15dias á tres semanas, que al pres

tar declaración dijo llamarse Mel
chor Casado Asenjo, de 27 años, 
casado, encuadernador, natural y 
vecino de Burgos, que se fugó del 
cuarto de retención de Santurce, 
dejando allí la chaqueta, el cha
leco, la boina y la camisa, y cuyo 
procesamiento y prisión se decre
taron bajo el nombre y apellidos 
que dijo tenia, llamándosele por 
requisitoria se presentó expontá- 
neamente al tener noticia de esta 
un D. Melchor Casado Asenjo, de 
26 años, casado, encuadernador, 
natural y vecino de Burgos; y de
mostrado suficientemente que este 
no fué el detenido y fugado, he 
dispuesto dejar sin efecto el pro
cesamiento y prisión del mismo y 
llamar como llamo en virtud de 
estar comprendido en el núm. 2.° 
del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal al sugeto que co
mo se ha dicho es de estatura me
nor de un metro 624 milímetros, 
de barba poblada, que al ser dete
nido vestía traje oscuro, boina 
azul, alpargata cerrada del mismo 
color, que se fugó del cuarto de 
retención de Santurce, y que an
tes de evadirse al prestar declara
ción dijo llamarse Melchor Casado 
Asenjoy ser de 27años, casado, en
cuadernador, natural y vecino de 
Burgos, para que en término de 10 
dias y bajo los apercibimientos 
legales comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que 
contra él y otro que dice llamarse 
Demetrio López me hallo instru
yendo por el hecho indicado al 
principio.

Al propio tiempo y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades de la Nación 
procedan á la busca y captura de 
dicho fugado; y si fuere habido, á 
su conducción á la cárcel de este 
partido1

Dada en Valmaseda á 31 de 
Agosto de 1893. = Juan Gómez 
Sainz.=Ante mí,EusebioGonzalez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Rublacedo de Abajo.
No habiéndose presentado en 

los dias señalados por la Comisión 
provincial para fallar la exención 
que tenia alegada el mozo Elias 
Perez Saiz, alistado en este dis
trito con el núm. 3 para el reem
plazo del Ejército del año actual: 
el Ayuntamiento del mismo le ha 
declarado prófugo, condenándole 
á las penas establecidas en la ley 
de reclutamieuto vigente, dispo
niendo se practiquen las diligen
cias oportunas para su captura y 
conducción y poniéndole, caso de 
ser habido á mi disposición ó de 
la Comisión provincial para los 
fines consiguientes.

Rublacedo de Abajo 31 de Agos
to de 1893. = El Alcalde, Lesmes 
Saiz Martínez.



Alcaldía ele Escalada.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo que se han 
de expenderen el actual año econó- 
micode!893-94sean rematados ála 
venta libre en los dias 6 y 13 de 
Septiemre á las diez de la maña
na en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra 
la tasación y recargos, y si en la 
primera subasta se presentasen li- 
citadores no se celebrará la si
guiente.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Escalada 27 de Agosto de 1893. 
=E1 Alcalde, Apolonio Diez.

Alcaldías de Berberana. Juntas de 
Villalba^ y San Martín.

Hallándose vacantes las plazas 
titulares de Médico de los dichos 
tres Ayuntamientos para la asis
tencia de las familias declaradas y 
que se declaren pobres, y tran
seuntes, que las primeras no exce
derán de ocho á diez, se anuncian 
para su provisión con el sueldo 
anual de 125 pesetas, satisfechas 
las 100 por las dos corporaciones 
primeras por iguales partes, y la 
tercera, ó sea la de San Martin, 
las 25 restantes, pagadas por tri-r 
mestres de sus respectivos presu-í 
puestos, dejando en libertad al 
médico que obtenga las indicadas 
plazas para contratar con 380 ve
cinos acomodados que en la ac
tualidad vienen pagando una fa
nega de trigo por cada uno anual
mente y bajo las condiciones que 
éntrelas partes contratantes con
viniesen, y al efecto se señala el 
término de 30 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes previa
mente documentadas en cualquie
ra de las tres Alcaldías, poniendo 
su residencia en una de las tres 
capitalidades que sea mas conve
niente y ventajoso para el bien 
público, distando de una á otras 6 
kilómetos y 3 de la del centro.

Casas consistoriales de la villa 
de Berberana y Juntas de Villalba 
y San Martin de Losa 30 de Agosto 
de 1893.=E1 Alcalde de Berbera
na, Narciso Quincoces.—De Villal
ba, José, S. Oribe.=De la Junta 
de San Martin, Plácido Quintana.

Alcaldía de la Meríndad de Valdi
vieso.

Habiendo desaparecido de la ca
sa de sus amos del pueblo de Do- 
bro el jóve.n Andrés Marquina, de 
18 años, estatura regular, color 
moreno, tiene una cicatriz en la 
cabeza, viste pantalón, bombacho 

y blusa, y calza alpargatas, ruego 
á las autoridades y Guardia civil 
procedaná su busca y captura y 
le pongan á disposición de su pa
dre Saturnino, vecino de Porque
ra, en este Ayuntamiento.

Merindad de Valdivielso 24 de 
Agosto de 1893.=E1 Alcalde An- 
tolin Garcia.

Alcaldía de Villarcayo.
El dia 24 del corriente mesy ho

ra de las 7 de la mañana desapare
ció de esta villa y casa del maes
tro herrero D. Bernardo Rosales, 
el joven aprendiz Tomás Fernan
dez y González, natural de Peñal- 
ba, hijo de Tomás y N., de 17 
años de edad, va indocumentado 
según manifestación de su maes
tro é ignorándose en la actualidad 
el paradero del.expresadojóven, se 
ruega á las autoridades procedan 
á su busca y captura; y caso de 
ser hallado le pongan á mi dispo
sición ó á la de sus padres, que vi
ven en el referido pueblo de Peñal- 
ba, uno de los que componen el 
distrito municipal del Valle de 
Manzanedo.

Villarcayo 28 de Agosto de 1893. 
= E1 Alcalde, Eleuterio Linares.

Alcaldía del Valle de Mena.
En el pueblo de Entrambasaguas, 

perteneciente á este distrito mu
nicipal, se halla detenido un buey 
encontrado en el campo del mis
mo causando daño, y cuyo dueño 
se ignora, de las señas que á con
tinuación se espresan: como de 6 
á 7 años, pelo rojo claro, ojera 
negra, y astas gruesas y despun
tadas.

Lo que se hace público para que 
llegando á conocimiento de su 
dueño pueda presentarse á reco
gerle dentro del término legal, 
pues en otro casóse procederá á lo 
que haya lugar.

Villasana de Mena 29 de Agos
to 1893,—El Alcalde,P. O., Serafín 
Salvador.

Del pueblo de Anzó, pertene
ciente á este distrito municipal, ha 
desaparecido hace mas de un mes 
una novilla de las señas siguintes: 
como de 2 á 3 años, pelo rojo, 
descornada de una asta y la otra 
inclinada hacia atrás, y caida de 
rabadilla, llevando un collar con 
su cencerrilla y marca en el mis
mo con el nombre de dicho pue
blo.

La persona en cuyo poder se 
encuentre se servirá dar aviso á 
esta Alcaldía para conocimiento 
de su dueño.

Villasana de Mena 31 de Agosto 
de 1893 =P. O., Serafín Salvador.

Alcaldía de Junta de Villalba de 
Losa.

En el pueblo de Murita de este 
término municipal se halla dete
nido un buey de 7 á 8 años, pelo 

rojo, con un marco en la oreja de
recha qne dice tMomediano», des
puntadas y la derecha endida, el 
cual se hallaba abandonado.

Loque se hace público para que 
la persona que justifique ser de su 
propiedad pueda pasar á recoger
le dentro del término de 60 dias.

Villalba de Losa 30 de Agosto 
de 1893.=EI Alcalde, José S. Oribe.

Zona militar de Burgos, núm. 98. 
Circular.

Con arreglo á la nueva organi
zación establecida por Real decre
to de 27 de Agosto próximo pasa
do (D. O. número 188), los Sres. 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
se expresan tendrán presente des
de el dia 15 del actual:

1. ° Que esta zona toma el nú
mero 11 y á ella solo pertenecerán 
todos los individuos que no hayan 
servido en activo.

2. ° Que todos los individuos 
que hayan servido en Infantería 
pasan al Regimiento Infantería de 
Miranda, núm. 67, situado en Mi
randa de Ebro. Los de Artillería 
lo efectúan al Depósito de Reserva 
de Artillería del 6.° Cuerpo, situa
do en Burgos. Los de Ingenieros 
al Depósito de Reserva de inge
nieros del 6.° Cuerpo de Ejército, 
situado en Burgos. Los de Caba
llería al Regimiento Caballería 
Reserva número 35, situado en 
Burgos. Los de Administración 
militar y Sanidad militar al Re
gimiento Infantería Reserva de 
Miranda, núm. 67.

Se les hace presente que queda
rá sin curso todo oficio, petición 
ó instancia que dirijan á esta zona 
militar de Burgos, núm. 11, y que 
no pertenezcan á individuos que 
no sean suyos.
Relación de los partidos judiciales 

de esta zona.
Miranda de Ebro. 
Briviesca.
Villarcayo.
Castrogeriz.
Roa.
Lerma.
Burgos.
Aranda de Duero.

Burgos 2 de Septiembre de 1893. 
—El Coronel, Tirso Albert.

Comisarla de Guerra de Burgos.
Debiendoadquirir la Administra

ción de Subsistencias de esta plaza 
los artículos de consumo necesa
rios en la misma y que se expre
san en el anuncio fijado en la 
puerta de dicho Establecimiento, 
se convoca concurso de postores 
para el dia 13 de Septiembre pró
ximo á las 10 de la mañana.

Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las con
diciones de los artículos y de
más pormenores que deben ser
les conocidos de antemano, á cu
yo efecto estarán de manifiesto en 
la Administración respectiva de 
nueve á doce de la mañana y de 
dos á seis de la tarde.

Burgos 28 de Agosto de 1893.= 
Alfredo R, Saiz.

AMUMCIOS PARTICULARES,

COLEGIO DE SAN LUIS GONZAQA 

Puebla, 23.
En la Secretaría de este acredi

tado Centro de enseñanza quedará 
abierta la matrícula para el curso 
próximo el dia l.° de Septiembre 
hasta el 20 del mismo.

Mirando siempre por el bien de 
nuestros alumnos, y con el fin d8 
ofrecer mayor seguridad con el 
buen éxito y adelanto de los mis
mos, se ha determinado:

1. ° QuenuestrosColegialesasis- 
tan á las clases del Instituto sin 
perder por eso ninguna de aque
llas que por via de preparación y 
repaso hayan de darles en el Co
legio.

2. ° Irán siempre vigilados por 
los Sres. Inspectores.

3. ° Si alguno de los padres op
taran porque sus hijos no salieran 
del Colegio , podrán igualmente 
estudiar dentro del mismo todas 
las asignaturas en que se matri
culen. puesto que los Sres. Profe
sores se hallan adornados de los 
títulos correspondientes, en cuyo 
caso formarán parte de los tribu
nales de exámen de sus alumnos.

Se admiten alumnos internos, 
medio-pensionistas y externos.

La pensión que pagará cada in
terno durante el curso, incluso la 
enseñanza, lavado, planchado,etc., 
será de 550 pesetas, los medio-pen
sionistas 310, y los externos 10 pe
setas mensuales por una ó dos 
asignaturas y 15 por tres ó por 
cuatro.

Se remiten reglamentos á todo 
el que lo solicite. 2—3

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe
cialista de las enfermedades de la 
matriz y de las vías urinarias, es
pecialidades que ha cultivado al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y Buen Suceso deMadrid, 
ha instalado su gabinete de con
sulta en Burgos, Avellanos, 3, 2.° 
—Horas, de 12 á 3; gratis á los 
pobres, de 3 á 4. 2—12

A todas las villas, lugares y aldeas 
de esta provincia se desea hacer 
saber que hay un nuevo almacén 
de hierros en Burgos, situado en 
la Plaza Mayor, núm. 62, junto al 
Consistorio.

En este establecimiento hallarán 
los labradores, herreros y carre
teros toda clase de aceros n hierros 
muy buenos á precios sin compe
tencia. 2—12

En la barbería de Domingo San
ta Maria, situada en la Llana de 
Afuera, Burgos, se necesita un 
dependiente que sepa cumplir con 
su obligación. 1—2

--------------------- —, -------- '

El dia 3 del actual desapareció 
de esta ciudad una galga de 9 re
meses, blanca, con tres cicatrices, 
la una en los hombrillos, la otra 
en la paletilla derecha, y la última 
en la izquierda. La persona queja 
haya recogido se servirá dar aviso 
á su dueño Irenoo Garcia, en el 
barrio de San Pedro de la Fuente, 
calle del Emperador,núm. 13.

Imprenta de la Diputación provincial'


